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27 de noviembre de 2023 
DFPP-1127-2023 

 
Señor 
Luis Guillermo Chinchilla Mora 
Secretario 
Tribunal Supremo de Elecciones 

ASUNTO: Resultado del análisis de los 
estados financieros auditados del partido 
Progreso Social Democrático para el periodo 
finalizado al 30 de junio de 2023. 

Estimado señor: 

 El pasado 17 de octubre del año en curso mediante el oficio N.º PSD-TN-070-
2023, el partido Progreso Social Democrático remitió –ante este Departamento– la lista 
de contribuyentes y los estados financieros auditados para el periodo anual finalizado al 
30 de junio de 2023, con el fin de que este órgano técnico realizara el ejercicio de revisión, 
a efectos de llevar a cabo posteriormente la publicación descrita en el tercer párrafo del 
artículo 135 del Código Electoral (CE) vigente. 

Corresponde hacer notar que dicho procedimiento comprendió el examen general 
de los elementos que conforman la información anual auditada, con el propósito de 
identificar deficiencias, normativas o técnicas, que pudieran impedirle a este 
Departamento darse por satisfecho de su contenido y que, en este sentido, se limitase     
–en alguna forma– la aspiración estipulada por el legislador en el citado numeral. 

Resulta oportuno indicar que el alcance del ejercicio se limitó a la identificación de 
incumplimientos normativos y a la aplicación de procedimientos analíticos1 diseñados 
para la detección de incongruencias numéricas o inconsistencias en las cifras objeto de 
examen, o de éstas con aquellas que fueron previamente reportadas ante este 
Departamento en los periodos intermedios. 

 
1 Las Normas Internacionales de Auditoría (NIA 520) definen los procedimientos analíticos como: “(…) 

evaluaciones de información financiera realizadas mediante el análisis de las relaciones plausibles entre 
datos financieros y no financieros. Los procedimientos analíticos también incluyen, en la medida 
necesaria, la investigación de las variaciones o de las relaciones identificadas que sean incongruentes 
con otra información relevante o que difieren de los valores esperados en un importe significativo.” 
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En este contexto, debe entenderse que la organización política fue la responsable 
exclusiva de 1) la elaboración de los estados financieros de conformidad con el marco de 
información financiera aplicable, 2) su representación fiel y 3) el control interno que 
procura garantizar su adecuada preparación2; a su vez, el auditor habría sido responsable 
por a) formarse una opinión sobre esos estados financieros, basada en una evaluación 
de las conclusiones extraídas de la evidencia de auditoría obtenida y b) expresar dicha 
opinión con claridad en su informe, todo ello a partir de las pruebas aplicadas para 
determinar si la preparación de los estados contables se ajusta al marco de información 
financiera y si logró obtener seguridad razonable de que éstos, en su conjunto, están 
libres de incorrección material, debida a fraude o error3. 

Con claridad respecto de lo anterior y una vez efectuado el análisis sobre el 
conjunto de elementos documentales aportados, se identificó una diferencia en la que el 
nombre de una persona del reporte anual auditado difería con respecto a lo que fue 
previamente remitido a este Departamento en el reporte intermedio correspondiente al 
trimestre de julio a septiembre de 2022, en razón de ello este órgano técnico consideró 
pertinente solicitar a la tesorería de esa organización política una aclaración con respecto 
a la citada incongruencia todo lo cual fue debidamente atendido por la agrupación política 
mediante el oficio n.º PPSD-TN-075-2023 del 17 de noviembre de 2023. 

Resulta oportuno indicar que este Departamento tiene indicios relativos a la posible 
existencia de otras fuentes de recursos que habrían sido utilizadas para el financiamiento 
de gastos asociados a la agrupación política y que no se visibilizan en la información 
financiera auditada sometida a análisis; situación que, dada su naturaleza, se encuentra 
en procesos de investigación en diversas instancias. 

Ahora bien, se hace ver que este criterio de revisión no obsta para que este órgano 
técnico pueda efectuar las anotaciones técnicas que –ante eventuales análisis de 
elementos sustantivos que puedan desarrollarse posteriormente– considere necesario 
efectuar, si resulta pertinente examinar con mayor profundidad la información contenida 
en los Estados Financieros y reportes de previa cita4. 

 
2 Véase –al respecto– la Guía para la aplicación y otras anotaciones explicativas del Anexo a la NIA 200 
(A2) y NIA 520 (A16), entre otras. 

3 Véase –al respecto– el contenido de la Normas Internacionales de Auditoría en relación con la formación 
de la opinión y emisión del informe de auditoría sobre los estados financieros (NIA 700). 
4 Se reitera que actualmente este Departamento está desarrollando varias diligencias de investigación por 
denuncias que se han presentado ante este Órgano Electoral, por la posible comisión de irregularidades 
en el financiamiento de la pasada campaña electoral presidencial. 
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Así las cosas, este Departamento procederá a gestionar lo pertinente para la 
colocación, en el sitio web institucional, de los estados financieros auditados del partido 
Progreso Social Democrático, para el ejercicio finalizado al 30 de junio de 2023, a efectos 
del cumplimiento de la disposición prevista en el tercer párrafo del referido numeral 135 
del Código Electoral vigente.  

No se omite señalar que toda la información a que se ha hecho referencia se pone 
en conocimiento de la Magistratura Electoral, en virtud de que el requisito señalado 
constituye un elemento que tal Órgano constata para efectos del giro de los recursos que 
le corresponden a esa agrupación política por concepto de contribución estatal. 

El presente oficio se suscribe conforme a la autorización de delegación de firmas 
dispuesta por la Dirección General de Registro Electoral y Financiamiento de Partidos 
Políticos mediante oficio n.º DGRE-597-2023 y comunicado por este Departamento en 
oficio n.º DFPP-0648-2023, actos de fechas 11 y 25 de julio de 2023, respectivamente. 

 

Atentamente, 

Guiselle Valverde Calderón 
Encargada 
Área de Fiscalización de Partidos Políticos 
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San José, 17 de noviembre del 2023. 

PPSD-TN-075-2023. 

Señor 

Rigoberto Arias  

Departamento de Financiamiento de Partidos Políticos 

Tribunal Supremo de Elecciones 

Presente. 

 

 

Estimado Don Rigoberto 

 

 

Reciba un saludo de la Tesorería Nacional del Partido Progreso Social Democrático. 

 

Por este medio hago de su conocimiento que del reporte de donación la diferencia que se 

dio en los reportes de intermedio y el anual el contribuyente real es de Jose Pablo Perez 

Hernandez cedula 108810199 por 100.000 mil colones  

 

 

Agradeciendo de antemano, su comprensión. 

 

Se despide 

 

 

 

Luis Roberto Jimenez Rodríguez 

Tesorero Propietario  

Comité Ejecutivo Nacional 

Partido Progreso Social Democrático 

LUIS ROBERTO 

JIMENEZ 

RODRIGUEZ 

(FIRMA)
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